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Denominación: Jefe del Negociado. de Proyectos 1.0 de la
Primera Jefatura de Construcción, dependiente de la Dirección
General de Transportes Terrestres,

Residencia. Madrid.
Cuerpo a que pertenece: Ingenieros de Caminós, Canales y

Puertos.
Solicitudes: Se dirlglrán. a la Subsecretaría del Departamento

por conducto reglamentario, mediahte lnstanGia ajustada al mo"
delo aprobado por Resolución de 3 de junio de líl67 (<<Boletín
Oficial del Estado;' del 13). Los Servicios en que se presenten
aquéllas' las remitirán a .la mayor brevedad ~Y dt.rectamente
a la Sección de- Perspnal de Cuerpos Especiales de dicho Centro,
en la forma establecida por la circular de·24 de febrero de 1967,
I1tlterada en 26 de marzo de 1{1aD.

Plazo de presentacióri:'Qutnce' dias naturales.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo en

el referido Cuerpo; de encontrarse en situación distinta a la
expresada. deberá solicitarse y obtener antes de finalizar el
plazo de presentación de instancias. para que las peticiones
puedan ser. tenidas en cuenta a efectos deeate anuncio.

Prescripciones:

1.- A la vista de las solicitudes y de la propuest.a formulada
por la Ponencia designada por este· Centro, el Departamento
adjudicará discrecionalmente'la plaza -al funciónario que consi
dere- más idóneo. reservándose la facultad de declarar desierta
la convocatoria, I

2.a El fUncionario nombrada no podrá solicitar otra plaza
durante dos afias, de conformidad con lo dispuesto en la Orden
ministerial de 3 de diciembre de '1953 («Boletín Oficial del Es·
tado~ del 9).

Lo qUe digo " V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. _ ~ , '
Madrid. 21 de abril de 1974.-El Subsecretario. P. D., el Sub-

director general de .Personal. -José María Gil Ekea.

Sr. ~ de la Sección de Personal de Cuerpos t:spO!Jiales.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

10477 ORDEN de 18 de abril de 1(}74 por .la que 8e
nombra el' Tribunal-que ha de juz.gar el concurso·
opo$tción a las plazas de Profesor agregado de
«Derecho C.n6nico,. de la Facultad de Derecho
de las Universidades de Valladolid (San Sebastián)
y Sevilla.

Ilmo. Sr.: ,De conformidad con lo dispuesto en I~ Ordenes
,de es~ Departamento de 30 de mayo y_ 25 de junio de 1966.

Este -Ministerio ha resuelto nombrar .el Tribunal que ha de
jUgar el-eoncurso-oposiClón anunciado por Orden de 14 de mayo
de 1973C..Boletfn Oficial del Estado. de 6 de julio} para la pro·
Visión, -en propiedad. de la plaza de Profesor agregado de ..De
recho Canónico. de la Facultad de Derecho de las Universidades
de Val4\dolid ~an Sebastiánl·-y Sevilla, que estará constituido
en_ la &iguiente forma: ._

Presidante: Excelentísimo senor don José MaJdonado Fernán~
dez del ,Torco.

Vocales:
~nf:.ambertoEchevarria y Martínez de Marig"orta, don An

tomo -Mostaza Rodríguez, don Alfonso Prieto Prieto y don Ma
riano L6~z Ala.rcón, Catedráticos de las-Universidades de Sala
manca, ~alencla, Barcelona y Murcfa, respectivamente.

Presidente suplente:' Excelentísimo señor don Isidoro Martín
Martinez.

Vocales suplentes:
Don'Alberto BernáJ'dez Cantón. don Pedro Herranz Martinez,

don Alberto d~ la Rera Pérez~Cuesta, y don José Antonio Souto
Paz, Catt;ldrábcos de las Universidades de sevilla. el primero;
en. comiSIón de se_rvicio en la Universidad Complutense de Ma~
dnd. el segundo; de la. Complutense de Madrid. el tercero, y
de Santiago, el cuarto.

Los Vocales de este Tribunai figuran nombrados en el orden
que seilala· el núm.ero primero de la Orden de 30 de muyo
de 1966. .

En interés de la enseñanza. el Presidente del Tribunal pro
curu:á que, en el plazo máximo de dos meses a partir de la
pubhr:acl6n di' esta Orden en el ..Boletín OUdal del Estado".
8e convoque a los opositores para la tniciaci6n de los ejercicios.

n
Loj digo a V. l. para· .su conocimiento y efectos.

os guarde a V. 1. muchos aftas
MMadrld. 18 de abril de 1974.-P. D.. elS\ibsecretarlo, Feden

-to ayor zaragoza.
Ilmo. Sr~ Director general de Universidades. Investigación.

1047a: RESOLUC¡ON de la- Dirección General d(J Univer-
y sidades e Investigación por la que se anuncia a

concurso de traslado la Pltlza de.Profesor agregado
de -Física del e,fado BÓl-tdo l/',. de- la Facultad
de Ciencias de la UniverstdadAutónoma de Madrid.

Vacante la p'laza de Profesor agregado de ..Física. -del Esta
do sólido 1..,. en la Facultad de Ciencias de la Universidad
Autónoma de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.- Anunciarla para su provisión en propiedad,· a concurso
de traslado. que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las
Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965, Decretos
de 16 de julio de 1959 y 31 de marzo de 1966, Orden ministerial
de 29 de febrero de 1972.

2.° Podrán tom~r parte los -Profesores agregados de disci
plina igual, según se dispone en el articulo cuarto. seis, del
Decreto de 31 de marzo de 1966 con dos años, como mínimo,
de permanencia activa en el destino que estuviera. ocupando al
terminar el plazo de admisión de peticiones, de conformidad con
lo dispuesto en la citada. Orden ministerial de 29 de febrero
de 1972.

3.0 Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servidos, expedida según se deter
mina en la Orden de 11 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial·
del Ministerio del 28). dentro del plazo de veinte dfas hábiles.
a contar desde el siguiente al de la publicaci6n de esta Reso
lvelón en el «Boletín Oficial del Estado,., por conducto y con
informe del Rectorado' correspondiente,

Lo digo 'a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1974.-EI Director' general, Felipe Lu

cena Conde.

Sr, Subdirector general de Personar de Universidades.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga.
ci-ones Científicas por la que se convOCa concurso·
oposición para cubrir una. plaza de Colaboradof
cienttftco de ?ichQ Organismo.

Vacante una plaza de Colaborador Científico en la plantilla
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad aU
tónoma Organismo Central, de conformidad con la Reglamenta·
ci6n General para. .el Ingreso en la Administración Pública,
aprobada por Decreto 141Vl-96B de 27 de junio y cumplido el
trámite preceptivo de su aprobnción por la Presidencia del
Gobierno. según determina el artículo· 6.2.d} del Estatuto del
Personal al servicio de los Organismos Aut6nomos, aprobado por
Decreto 2043/1971 de 23 de julio, se resuelve cubrirla de aeuar·
do con las siguiehtes

Bases de convocatoria

1. NORMAS _GENERALES

Se convoca. una plaza de Colaborador Científico en la espe
cialidad de «Toxicología", con destino inicial en el Départamento
de Farmacología Experimental (Centro coordinado del C:S.I.CJ,
Madrid.

La plaza- objeto de _este concurso~oposici6n está sujeta a
las normas establecidas por el Consejo Superior de Irtvestiga~

ciones Científicas•. sobre su personal, .aaf· como a lo seí'ialado en
el Estatuto del Personal al servido de los Organismos Aut6·
nomos. . ~

Esta plaza e:stá dotada con el sueldo y demás emolumeptos
que figuran en el presupuesto de gastos del Organismo.

La persona que obtenga la plaza, a que se refiere la pra.
gente convocatoria, estará sometida al régimen de incompatibi
Udad q'Qe determina el articulo 53 del Decreto 2043/1971, por
el que se aprueba el Estatuto del Personal al servicio de los
Organismos Autónomos. y no podrá simultanear el desempeño
de la plaza que en su caso obtenga .con cualquiera atra de la
Administración Centralizada o Autónoma del Estado.

La selección· de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposici6n, que constará de tres ejercicios, con
forme se detalla en la base 6.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a este concurso~oposición será necesario
reunü' los siguientes requisitos:

al Ser español.
bl Tener cumplidos veintidós alias de edad.
el Estar en posesión de titulo de enseñanza superior uni

versitaria o técnica y cumplir E'Jgunó de los dos requisitos
&iguientes:

11 Acreditar una dedicación mínima de dos años a "tareas
investigadoras como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
clases prácticas de Enseñanza' Superior, Becario. Doctorando o
situaciones similares.

2l Tener el arado de Doctor.
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d} No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las, correspondientes funciones.

e) No haber sido separado modiante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) En caso de aspirantes f€lmeniBOs, haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la -Mujer, que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la pre-
sentación de documentos. -

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberAn poseerse en el mo
mento de finalizar el plaza de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección
hasta el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el
apartafo f} de este punto.

3. SOLICITUDES

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición de
berán solicitarlo Bn instancia, por duplicado, ajustada al modelo
formalizado, aprobado por Orden de la Presidencia del Gobier·
no de fecha 30 de mayo de. 1973 y que se acompaña como anexo
a 'ésta convocatoria.

Las solicitudes deberán acompañarse de una certificación
académica personal con expresión detallada de las calificactones
obtenidas y fecha en que fueron aprobadas todas las asignaturas
y de un -cur:riculum vitae» ordenado conforme al siguiente
esquema:

]J Formación académica.
2) Actividades docentes.
3) Actividades investigadoras.
4) Publicaciones (trabajos d~ investIgación publicados en

revistas nacionales y~xtranjeras, libros, monografías, otras pu
blicaciones) .

5l Participación 'en patentes y procedimientos o en traba
jos de investigación y desarrollo suscitados por alguna empresa,

8) Conocimiento de idiOmas justificado documentalmente.
7) Participación en congresos científicos, seminarios, colo

quios, etc. (internacionales, nacionales).
8J Otros méritos de carácter científico y técnico.

Las solicitudes se dirigirán al Presidente del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el .,Boletín Oficial del Estado,..

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas {Serrano, 117,
Madrid-51 o en los lugares que determina el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Si se apreciara algún defecto _en las solicitudes se requeri
rá al ínteresado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, para que en el plazo de diez
días subsane la falta o acomp¡¡tñe los documentos preceptivos,
apercibiéndole de que si no lo hiciera, se archivaría su instancia
sin más trámites.

4. ADMI5ION DE CANDIDATOS

Transcurrido el plazo de presentación de instancias el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas aprobará la lista.
provisional de admitidos y excluídos, la cual se hará pública
en el _Boletín Oficial del Estado". En esta lis.ta aparecerá,
junto al nombre de los opositores el número del documento na
cional de. identidad.

Los errores de hecho que pudieran advertirse -podrán subsa
narse. en cualqui€r momento de oficio oa petición del intere
lado.

Contra la list.a provisional podrán ·los interesados interptlner
reclamación, en el plazo de quince días hábiles. a partir del
siguiente a su publicación .en .el ..Boletín Oficial del Estado,.,
de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Las reclamaciones podrán ser aceptadas o rechazadas en la
resolución que se publicará en el .-Boletín Oficial del Estado.. ,
por la que se apruebe la lista definitiva. Igualmente en esta
lista aparecera junto al nombre de los opositores el número del
documento nacional de identidad.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados in~
terpone:' recurso de reposición, en el plazo de un mca, anta
el Consejo Superior do Investigaciones Científicas.
5. DESiCNACI01'-J; CQ1'vfl'OSiCION y ACTUACION DEL TR[BUNAL

El Tribunal para juzgar este concurso-oposición sen'\. nom
brado por.la Comisión Permanente del C. S. 1. C. como
Organo de Gobierno de la Entidad Autónoma Organismo Central
y se publicará en el -Boletín Oficial del Estado». '

El Tribunal estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales. uno de- los cuales actuará de Secretario. Los cinco
miembros habrán de cumplir alguno de los requisitos siguien~

tes:
Ser Consejero del Consejo Superior de Investigaciones Cientí·

ficas; pertenecer 8. las escalas del personal científico investiga
dor del Consejo Superior de Investigaciones Científicas; ser
Catedrático· de Universidad o ESCllela Técnica Superior; ocupar

cargo directivo en ]a estructura qel Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas o de sus Patronatos o Centros. Tres al
menos de dichos mi~mbros habrán de pertenecer, en situación
de activo, a las escalas del personal científico investigador'del
Consejo Superior de _Investigaciones Científicas, siempre que
los haya en la especialidad correspondiente o especialidades .afi~
nes, siendo uno de ellos, como mínimo Profesor de Investiga
ción.

Al Tribun~l se incorporará asimismo un Vocal (uno como
titular y atto suplente), representente de la Dirección General
de la Función Pública

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
notificándolo' al Presidente del Consejo Superior de Investiga~

ciones Científicas, cuando concurran las_ circunstancias previs
tas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

El Tribunal no podrácenstituirs& ni actuar· sin la asisten
cia, como mínimo, de tres de sus miembros. titulares o su
plentes, salvo que las reglamentaciones específica.s o las normas
de la convocatoria establezcan expresamente otra cosa.

6. DESARROLLQ DEL CONCURSO-OrOSICION y BAREMO
DE CALIFICACrON

El concurso-oposición constará de tres ejercicios conforme
al siguiente detalle: '

al El primer ejercicio consistirá en la presentación oral
por los candidatos de sus méritos y labor científica (basada en
su -'Currículum vitae,.) así como de sus puntos de vista acer~

ca de la investigación en la matmia objeto de la plaza a cu
brir. Dicho ejercicio ser'Virá de base para la. fase de concurso,
consistente en una valoración. por el Tribunal, de la formación,
labor cientifica y méritos de los candidatos.

b) El segundo ejercicio consistirA en el desarrollo por es
crito durante el tiempo má.ximo de dos horas, de un tema
sacado a suerte entre un temario que será entregado simultá.
neamente por el Tribunal a todos los opositores, el dla del
comienzo del primer ejercicio.- Dicho temario versará sobre
materias de la especialidad de que se trate y campos afines.
Entre la fecha de entrega del temario y la realización de este
segundo ejcercicio mediará, como mínimo, un plazo de quince
días naturales. Este ejercicio será leido en sesión pública por
cada opositor.

el El tercer ejercicio podrá referirse al planteamíento de la
resolución de problemas teóricos o prácticos, preparación de una
reseña comentada o críUca sobre un tema de la especialidad.
El Tribunál decidirá la modalidad o modalidades que convenga
adoptar pudiendo igualmente acordar la división de este ejer
cicio en dos o más partes. Este ejercicio será leído en sesión
pública por cada opositor.

No podrá exceqer de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicación de esta convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

El 'Tribunal podrá requeI'1r en cualquier momento a los opa·
sitores para que acrediten su identidad.

El oJlden de actuación da los opositores se efectuará me~
«iante sorteo público que se· publicará en. el _Boletín Oficial
del Estado».

La presentación de los opositores se hará en unteo llama
miento.

El Tribunal,' una vez constituido, publicará en el c~oletín
Oficial del Estado.. , y al menos con quince.días hábIles d.e
antelación, la fecha, hora y lugar de presentaCIón de los candI·
datos y comienzo de los ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harán públi~os por el Tribunal
en los lecales donde se realicen las pruebas. .

,Si en cualquier momento del procedimiento de selecci?n lle~
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspIrantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma. previa audiencia del propio interesado,
pasándose en su caso, & la jurisdicciQn ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DR LOS EJERCICIOS

El Tribunal puntuará. los ejercicios conforme al siguiente
baremo:

Primer ejercicio: De Cf<ro a 10 puntos.
Segundo ejercicio: De cero a 10 puntos.
Tercer ejorcicio: De cero a 10 puntos.
Los' ejercidos serán --eliminatorios, siendo nec0snrio para

aprobar cada uno de ellos, obtener un mínimo de 5 puntos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRL:~UN.{\L

Una vez tenninada la calificación de los aspiátntt::s, el Tri
bunal publicará la relación de aprobados por orden de puntua-
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convoca~

das. .
El Tribunal elevará dicha- relación a la Comisión Permanente

del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, para que
ésta elabore la propuesta de nombramiento pertinente;
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Bases de convocatoria

3, SOLICI~UDES

3.1. Forma.,

Los que deseen tomar parte en este concurso·oposición pre
sentarán una solicitud ajustada al modelo normalizado de ina--

Vacantes dos plazas de Auxiliares de Investigación en la
Plantilla de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de
la Naturaleza, de acuerdo con 10 dispuesto en la Reglamenta
ción General para el Ingreso en la Administración Pública.
aprobada por Decreto 141111968, de 27 de junio («Boletín Of1~

cial del Estado_ del 29 de junio). y cumplido el trámite PI'&
c'eptivo de su aprobación por la Presidencia del Gobierno. se.
gún determina el artículo 6.2, d). del Estatuto de Personal al"
servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decre-
to 2043/1971, de 23 de _julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con
las siguientes

RESOLUCION de la División de Ciencias Mat6'~

máticas. Médicas)' de la Naturaleza del Consejo
Superior de Investigaciones Cienttfícas por la q~
se convocan pruebas selectivas para ingreso en pla
zas de AuxiUarea de Investigación de dicho Orga
nismo.

10480

1.3. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste
ma de (loncurso-oposición, que constará.. de tres ejercicios con
forme se detalla en la base 6.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Par'a ser admitidos a la práctica de las pruebas selectiva.s
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidoa dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del certificado de Estudios Primarios.
dí No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el

desempefio de las correspondientes fundones.
e) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario. del servicio del Estado, en cualquiera, de sus esferas, o de
la Administración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas.

fl En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas del ServicIo Social de la Mujer. que bastará que se haya
cumplido cuando finalice el plazo señalado para la presentación.
de documentos,

gl Carecer de antecedentes penales por la comisión de deU
tos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finaliZAre!' plazo de presentación de solicitudes y gozar
de los mismos durante el procedimiento de selección hasta el
momento del nombramiento, salvo 10 dispuesto en el apartado f).

2.2. Condiciones especificas.

A continuación se detallan las condiciones específicas de estas
plazas, así como el destino inicial de las mismas, con expresión
de Centro, localidad, especialidad y número da plazas.

Instituto .-López-Neyra- de Parasitología, Granada. Laborato
rio. Una.

Servicios Centrales de la DivisiQn de Ciencias. Madrid. Ser
vicios. Una.

1.2. Caractertsticas de lda plazas.

a) De orden reglamentario.-Las plazas objeto de .f'lste con
concurso-oposición están sujetas a. lo suñalado en el EstAtuto del
Personal al Servicio de los Organismos AutónomoS, según Decre
to 2043/1971, de 23 de julio.

bl De orden retributivo.-Las retribuciones de estas plaza.
estarán dotadas con el sueldo y demás emolumentos que figuran
en el presupuesto de gastos del Organismo.

c) Las personas que obtepgan las plazas a qUe se refiere la
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el articulo 53 del Decreto 204311971.
por el que se aprueba el Estatuto del Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos. y no podrá simultanear el desempeño
de la plaza que, en su caso. obtenga con cualquiera otra de la
Administración centralizada o autónoma del Estado.

l. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan dos plazas de Auxiliares de Investigación con
destino inicial en los Centros Que más adelante StJ indican.
<Este número de plazas podrá incrementarse conforme, al Decre
to 1411/1968, de 27 de junio, con las que hayan de producirse por
jubilación forzosa en los seis meses siguientes a la publicación
de esta convocatoria y ~on las que puedan producirse hasta que
finalice el plazo de presentación de instancias. Al publicarse la
lista provisional de admitidos y excluídos se publicará el número
de plazas que. en defi-nitiva, comprenderá esta convocatoria>.

12. NORMA. FINAL

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos siguien~

tes:
a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro el·

vil correspondiente.
bJ Copia auténtica o fotocopia (que deberá. presentarse

acompaTiada del original para su compulsa) del título exigido
o justificante de haber abonado los derechos pata su expedi
cion

el Certificación del Registro Genera.l de Penados y Rebel
des que Justifique no haber sido condenado a penas que inha~

bimen para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al
día que termine el plazo sefialado para la ptesentaciónde docu-
mentos. '

d) Certifi~ado médico acreditativo de 'no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto fisico que imposibilite para el servi
cio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

el En caso de opositoras, el certificado definitivp de haber
cumplido el Servicio Social de la Mujer o estar exentas del
mismo, con mención de 1& fecha en que finalizó, que no podrá
ser posterior a la terminación del plazo señalado --para la pre
sentación de documentos

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17
de julio de 1947, deberán presentar los documentos acreditativos
de las condiciones que les interese justificar.

g). Todos los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigido~ en la convocatoria.

El plazo de presentación de éstos documentos será de trein~
ta días hábiles, a. partir de la publicación de lá lista. de apro
bados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reu~

nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán' estas
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justifilC8r documentalmente las .condiciones y
requisitos ya demostrados para ..obtener. su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependa, acreditando su condición y cuantas
circunstancias concurran en su hOja. de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per·
juicio de la responsabilidad en la QUe b-ubieran podido incurrir
por falsedad en la ihstancla. En este caso la autoridad corres·
pondiente formulará propuesta de nomi:lramiento según 'orden de
puntuación. a favor de quien a consecuencia de la referida
anulación tuviera. cabida en el nÚmero de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se dériven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecida. en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 22 de marzo de 1974.-EJ. Presidente, Enrique Guti6
rrez Rios.

Quien hubiera sido propuesto será nombrado por el Presi
dente del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas, Cola
borador Cientifico de dicho Organismo. el cual habrá de ser
aprobado mediante Orden _ministerial según dete:r:rnina el
articulo 6.5 del Estatuto del Personal al servicio de los· Orgoa·
nismos Autónomos. nombramiento que se publicará en el ...Bo·
latin Oficial del Estado-~ .

10. NOMBRAMIENTOS

11. :roMA DE PQSESION

En el plazo de un mea. a contar de ·la notificación del
nombramiento. deberá el aspirante tomar posesión de su cargo
y cumplir los requisitos exigidos en el apartado c) del artículo
15 del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos
Autónomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, podrá! conced-er. a petición de los interesa
dos, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no Be perjudican derechos de terceros.

Al propio tiempo remitirá a dicha autortdad las actas de
su actuación, en la última de las cuales y a los exclusivos
efectos del párrafo segundo del articulo 11.2 del Decreto 1411/
1968, de 27 de junio, habrán de figurar por orden de puntua
ción, todos los opositores que, habiendo superado todas las
pruebas. excediesen del número de plazas convocadas, a fin de
que puedan ocupar las mencionadas plazas vacantes, caso de
que alguno o algunos de los aspirantes propuestos no tomen
posesión de sus plazas.


